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Interdicción por discapacidad mental absoluta   Radicado Nro. 2010-00099-00 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE EL BAGRE 

(ANTIOQUIA) 

El Bagre, (Ant.), agosto catorce (14) de dos mil veintitrés. (2023) 

 

Proceso: INTERDICCION POR DISIPACION MENTAL ABSOLUTA. 

Interesado: JUSTO ELIAS BEMITEZ ETSRADA. 

Interdicto: ADALBERTO BENITEZ ESTRADA. 

Radicado: 05250-31-84-001-2010--00099-00 

Sustanciación  Nro. 239 de 2023. 

 

 

Una vez puesto en conocimiento de las partes interesadas en este asunto, el 

informe de valoración de apoyos elaborado por la Personería Municipal de 

Apartado – Antioquia, sobre el cual no hubo ningún pronunciamiento, para 

proseguir con la respectiva revisión del decreto de discapacidad por 

interdicción decretada judicialmente  a favor de ADALBERTO BENITEZ 

ESTRADA y establecer si este requiere o no de la designación de apoyo, se 

evacuará audiencia que se realizará el día 10 de octubre de 2023 a las 9:30 

a.m. 

 

Notifíquese esta citación al apoderado del interesado, al interesado y al 

beneficiario con la medida de apoyo ADALBERTO BENITEZ ESTRADA. 

 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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